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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

17873 Notificación de la resolución de caducidad del procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas al
amparo de la Resolución del consejero de Trabajo y Formación de 15 de abril de 2010 para el fomento
de empleo de trabajadores con discapacidad

 
De acuerdo con los artículos 57.2 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que se desconoce el domicilio actual de las personas interesadas o no han podido ser
localizadas, se les notifica la resolución de caducidad del procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas para el fomento del empleo
de las personas discapacitadas, en relación con los siguientes expedientes:
 

Expedient Empresa CIF/NIF Treballador/a

DISC 079/2010 JOSE GARRIDO DELGADO 42981350-P 46521925-D

 
Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Economía
y Competitividad en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
 
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses desde el día siguiente de la publicación de este anuncio, de acuerdo con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 

Palma, 23 de septiembre de 2013
 

El director general de Trabajo y Salud Laboral
Onofre Ferrer Riera

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

35
/8

39
31

1

http://boib.caib.es

		2013-09-30T14:18:19+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1380543499253




